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establecidas por la ley;

de la Función Judicial;

EXPEDIENTE

135031

COMPAÑÍA
CASI BINGO S.A, CASBIN
"EN LIQUIDACIÓN"

RESOLUCIÓN - OFICIO

sr..T1.D.]DL.G.11.0025831

FECHARESOLUCIÓN
- OFICIO

31/10/2011

FECHA DE INSC.
RESOL.

01/11/2011

CANTÓN

BABAHOYO

QUE el artículo 389 de la Ley de Compañías establece que las funciones del liquidador terminan por: f...; 2, Renuncia; (...)
5 Por incapacidad sobreviniente;

con el artículo 213 del mismo cuerpo legal, que le permite actuar de oficio opor requerimiento del ciudadano,
QUE la Superintendencia de Compañías, Valores ySeguros pueden revocar un acto administrativo por razones de
¡legitimidad o de oportunidad;

QUE la revocatoria por razones de méritos es constitutiva, que tiene por objeto el nacimiento, modificación oextinción de
una situación jurídica, dada a partir de la fecha de la revocación;

aUE el artículo 433 de la Ley de Compañías dispone que el Superintendente de Compañías, Valores ySeguros las. pgLcioIí^s reglamentos yresoluciones que considere necesarios para el buen gobierno, vigilancia ycontrol de las
u, S compañías

" ^ QUE por lo expuesto es procedente revocar la inscripción del Oficio No scij.d:dl.g.ii.0025831 de 31 de octubre de 2011,
0 nscrita en el Registro de la Propiedad yMercantil del cantón Babahoyo el 1de noviembre de 2011,

1 =N uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores ySeguros mediante Resolución No.
3 I;cvs-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016;
0 ;
1 .

; RESUELVE;

ARTÍCULO PRIMERO." REVOCAR la Inscripción del nombramiento de liquidador de la connpania "CASI BINGO S.A.
CASBIN "EN LIQUIDACIÓN", otorgado a favor del señor Nietzsche Alfonso Salas Guzman de acuerdo a lo previsto
en el artículo 389 numerales 2, y 5 de la Ley de Compañías.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR a la señora Soraya Paola Vélez Barco, para el cargo de Liquidadora de la compañía
CASI BINGO SA CASBIN "EN LIQUIDACIÓN", quien no tendrá relación laboral con las compañías en liquidación yserfrLponsabir udrcfal yextrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el °
debiendo ejercer la representación legal, judicial yextrajudiclai de las compañías para los fines de la liquidación yconferirle
todas lasfacultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social.

ARTÍCULO TERCERO - DISPONER que a través de Secretaria General de la Superintendencia de Compañías, Valores ySros se noKe con irpresente resolución al señor abogado Nietzsche Alfonso Salas Guzman para los fines
previstos en la ley.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el término de cinco días, el funcionario liXdAcS"
Mercantil del cantón en el que se encuentran domiciliada la compañía CASI BINGO S.A. CASBIN EN LIQUIDACI^
a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero
dd artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de
Compañías, Valores y Seguros.

ARTICULO QUINTO." DISPONER que la Liquidadora inscriba su nombramiento en el Registro Mercantil del domicilio
principal de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación.

CUMPLIDO lo anterior, remítase aesta Intendencia copia certificada de esta Resolución. ^
iIotifÍQUESE." DADA yfirmada en la Superintendencia de Compañías, Valores ySeguros, en Guayaquil, OCT 20IS

LDEAS/LBF^

AB. |S4ARW.£t:VlRA;>lAL9.£eRDERO
DIRECTORA NACIOÍSaCDE ACTO^OCIETARIOS YDISOLUCION^
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